
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 28-2013-00765 

 

 

 En atención a los oficios que anteceden, por secretaría comuníquesele a la 

Procuraduría General de la Nación lo decidió en proveído de esta misma fecha obrante 

en el cuaderno C03 del expediente y remítasele copia del citado proveído.  

 

CUMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 118 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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